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Guodolupe, Zocolecos, quince de junio de dos mil veintídós.

En visto de que el posodo dos de junio del oño en curso, el Pleno de este

Tribunol determinó returnor el expedienle TRIJEZ-JDC-00512022, inlegrodo

en virtud de lo demondo de juicio ciudodono promovido por Néstor

Sontocruz Mórquez y otros, en contro de lo "elección de los órgonos de

gobierno y dirección, osí corno los ocuerdos fomodos en el I Congreso

Ordinorio del Portido Encuentro Solidorio Zocotecos, medionte lo cuol

indebido e ilegolmente se llevó o cobo lo elección en comenfo", o lo
ponencio de lo Mogistrodo Tereso Rodríguez Torres; y todo vez, que el

mismo octor y otros, controvirlieron los "Resoluciones RCG-IEEZ-

00411X12022 y RCG)EEZ-00511X12022. medionte los cuoles se defermino

que lo integroción de los órgonos direcfivos y de gobierno elegidos por

el Portido Encuenlro Solidorio Zocotecos, se reolizó con opego of

procedimiento esfoblecrdo en sus Esfofufos [...]", que dio origen ol

expedienie ol rubro indicodo. turnodo o lo ponencio de lo Mogistrodo

Rocio Posodos Romí.ez; se considero que onle lo reloción que guordon

ombos medios de impugnoción, se returne el expediente TRIJEZ-JDC-

01312022 o lo Ponencio de lo Mogistrodo Tereso Rodríguez Tones.

Con fundomento en los ortículos 19, frocciones IX y XXIV, de lo Ley

Orgónico del Tribunol de Justicio Electorol del Estodo de Zocotecos; 35.

frocción l, de lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del

Estodo; 62, 64 y ó5 del Reglomenfo lnterior de este Tribunol, SE ACUERDA:



fRtrEz-JDc-oL3/2022

UNICO. Se relurno el expedienie TRIJEZ-JDC-0I312022 o lo ponencio o

corgo de lo Mogislrodo Tereso Rodríguez Tones, o efecto de que

delermine lo legolmente procedente.

Nolifíquese y cúmplose.

Así lo ocordó y firmo el Mogistrodo Presidente del Tribunol de Justicio

Electorol del Estodo de Zocotecos. osistido del Secretorio Generol de

Acuerdos, quien do fe. DOY FE.
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Guodolupe, Zocoiecos, o dieciséis de junio de dos mil veintidós, con

fundomenlo en lo dispuesto por los ortículos 25, pónofo lercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo de Relurno del

dío quince de junio del oño en curso, emitido por el Mogisirodo José Ángel

Yuen Reyes, Presidente del Tribunol de Justicio Electorol del Estodo de

Zocolecos, siendo los diez horos con veinle minutos del dío en que se octúo,

el suscrito octuorio NOIIFICO medionte cédulo que f'rjo en los ESTRADOS de

esle Tribunol, onexondo copio certificodo del ocuerdo en mención

constonle en uno fojo. DOY FE.
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RESPONSABTE: CONSEJO GENERAL DEL
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE
ZACATECAS.


